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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETIN KS coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
, : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(índepeadencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u < ficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

di \ho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l cíe 1859). 

S U M A R I O 
Administración provincial 

jefatura de Obras púb l i cas de la pro
vincia de León.—A77uncios de su
basta. 

Recaudac ión de contribuciones de la 
provincia de León.—Anuncios. 

Consejo provincial de primera ense
ñ a n z a de heón . — Anuncio. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Anuncio particular. 

Adiínistram provinEíal 
leiatura de Obras Publicas 

de la premsia de Leen 
ANUNCIOS DE SUBASTA 

Hasta las trece horas del d ía 30 
de Mayo actual, se a d m i t i r á n pro
posiciones en el registro de esta 
Jefatura y en el de las provincias de 
Oviedo, Santander, Falencia, Valla-
dolid, Zamora, Orense y Lugo, a 
horas háb i les de oficina, para optar 
^ la subasta de las obras de repara
ción del firme de los k i lómet ros 92 y 
^3 y riego superficial de a l q u i t r á n y 
emulsión asfáltica en los k i lómet ros 

92, 93,102 y 103 de la carretera de 
Sahagún a Las Arriondas, cuyo pre
supuesto asciende en total a 59.261,22 
pesetas distribuidas para las certifi
caciones en dos anualidades, una 
que se a b o n a r á en el año 1934, que 
importa 10.000 pesetas, y otra que se 
a b o n a r á en el a ñ o 1935, que asciende 
a 49.261,22 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución de las obras de seis meses, 
a contar de su comienzo, siendo la 
fianza provisional de 1.777,84 pesetas. 

La subasta se verificará en la Jela-
tura de Obras púb l icas de esta pro
vincia, sita en la calle de O r d o ñ o I I , 
n ú m e r o 27, el d ía 5 de Junio de 
1934, a las doce horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes y disposiciones sobre la forma y 
condiciones de la propos ic ión , esta
r á n de manifiesto en esta Jefatura 
en los d ías ŷ  horas háb i les de ofici
na, debiendo tenerse presente que es 
obligatorio el cumpliento de lo or
denado en el Real decreto-ley de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
n ú m e r o 744 de 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y rectificado en la del 
siguiente día con fecha 7, con la 
ac la rac ión hecha por la Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros n ú m e r o 151 de 26 de Marzo 
de 1929. 

Cada propos ic ión para cada pro
yecto, se p resen ta rán en papel se
llado de cuatro pesetas cincuenta 

cén t imos o en papel c o m ú n con p ó 
liza de igual clase, bajo sobre ce
rrado y lacrado a c o m p a ñ a d o en 
sobre abierto, ambos con el nombre 
de la obra, del correspondiente res
guardo acreditativo del depósi to del 
3 por 100 del importe del presupuesto 
de contrata hecho a disposic ión del 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras p ú b l i c a s 
de la provincia, constituyendo am
bos documentos un todo ún ico , no 
admi t i éndose por consiguiente por 
el oficial encargado de recibirlas, 
las que al presentarse no consten 
de los dos referidos documentos; y 
desechándose desde luego, las que al 
abrirlas en el acto de la subasta no 
resulten con tal requisito cumplido, 
lo cual lleva consigo el que una vez 
entregada la propos ic ión al oficial 
encargado de recibirla no se pueda 
ya admit i r en n i n g ú n momento el 
subsanar la deficiencia que en cuan
to a su reintegro tenga, desechándose 
igualmente toda propos ic ión en la 
que no figuren declarados los jorna
les m í n i m o s a abonar a los obreros 
y d e m á s medios auxiliares que se 
necesiten emplear en las obras o al-, 
guno de estos siquiera, sea inferior a 
los aprobados para esta provincia y 
publicados en el BOLETÍN OFICIAL 
del día 31 de Agosto de 1929 n ú m e r o 
198, que t a m b i é n estará en esta Jefa
tura a disposic ión de los interesados. 

Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie-



dades proponentes, están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
12 de Octubre de 1923. 

León, 14 de Mayo de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

N.0 410.-45,65 pts. 

Hasta las trece horas del día 30 de 
Mayo actual, se a d m i t i r á n proposi
ciones en el registro de esta Jefatura 
y en la de las provincias de Oviedo, 
Santander, Falencia, Val ladol id , Za
mora, Orense y Lugo, a horas háb i 
les de oficina, para optar a la subasta 
de las obras de r epa rac ión explana
ción y firme de los k i lómet ros 10 y 
14 y riego superficial de emuls ión 
asfáltica del k i lómet ro 10 de la ca
rretera de tercer orden de León a 
Gaboalles, cuyo presupuesto ascien
de en total 54.286,90 pesetas, dis t r i 
buidas para las certificaciones en 
dos anualidades, una que se abona
r á en el año 1934 que importa 9.047,48 
pesetas, y otra que se a b o n a r á en el 
a ñ o 1935 que ascienda a 45.239,06 
pesetas, siendo el plazo de ejecución 
de las obras de seis meses (6), a contar 
de su comienzo, siendo la fianza pro
visional de 1.628,61 pesetas. 

La subasta se verif icará en la Jefa
tura de Obras Púb l i cas de esta pro
vincia, sita en la calle de O r d e ñ o I I , 
n ú m e r o 27, el día 5 de Junio de 
1934, a las doce horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones 
y disposiciones sobre la forma y con
diciones de la p ropos ic ión es ta rán de 
manifiesto en esta jefatura en los 
d ías y horas hábi les de oficina, de
biendo tenerse presente que es obl i 
gatorio el cumplimiento de lo orde
nado en el Real decreto-ley de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
n ú m . 744 de 6 de Marzo de 1929 (Ga
ceta, del 7) y rectificado en la del si
guiente d ía con fecha 7, con la acla
r ac ión hecha por la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
n ú m . 151 de 26 de Marzo de 1929. 

Cada propos ic ión para cada pro
yecto, se p re sen ta rán en papel sellado 
de cuatro pesetas cincuenta cén t imos 
o en papel c o m ú n con póliza de igual 
clase, bajo sobre cerrado y lacrado 
a c o m p a ñ a d o en sobre abierto, am
bos con el nombre de la obra, del 
correspondiente resguardo acredita
t ivo del depósi to del 3 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata 
hecho a disposición del Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras púb l i cas de la provin

cia, constituyendo ambos documen
tos un todo ún ico ; no admi t i éndose 
por consiguiente por el oficial encar
gado de recibirlas, las que al presen
tarse no consten de los dos referidos 
documentos, y desechándose , desde 
luego, las que al abrirlas en el acto 
de la subasta no resulten con tal re
quisito cumplido, lo cual lleva consi
go el que una vez entregada la propo
sición al oficial encargado de recibir
la no se pueda ya admit i r en n i n g ú n 
momento el subsanar la deficiencia 
que en cuanto a su reintegro tenga, 
desechándose igualmente toda pro
posición en la que no figuren decla
rados los jornales m í n i m o s a abonar 
a los obreros y d e m á s medios auxil ia
res que se necesiten emplear en las 
obras o alguno de estos siquiera sea 
inferior a los aprobados para esta 
provincia y publicados en el BOLETÍN 
OFICIAL del día 31 de Agosto de 1929 
n ú m e r o 198, que t a m b i é n es tará en 
esta Jefatura a disposic ión de los i n 
teresados. 

Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie
dades proponentes, están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
12 de Octubre de 1923. 

León, 14 de Mayo de 1933.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

N.0 414.-43,65 pts. 

Recaudación de conlrihnciones 
de la provínola de León 

A Y U N T A M I E N T O D E VALDERAS 

Zona de Valencia de Don Juan 

Débitos a la Renta del Alcohol 
AÑO DE 1933 

Anuncio de subasta de bienes inmuebles 

Don Félix Sa lán Gallego, Recauda
dor auxil iar del arriendo de con
tribuciones del Estado en el ex
presado Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débi tos a la Hacien
da por el concepto y año arriba 
expresado, se ha dictado con fecha 
12 de A b r i l p róx imo pasado, la si
guiente: 

«Providenc ia para la venta de 
bienes inmuebles.—No habiendo sa
tisfecho D. Donato Caño, vecino de 
esta v i l la , sus descubiertos para con 
la Hacienda por el concepto «Fabr i 

cación de Alcohol», n i podido reali
zarse los mismos por el embargo y 
venta de bienes, muebles y semo
vientes, se acuerda la enajenación 
en públ ica subasta de los inmuebles 
pertenecientes al mismo, cuyo acto 
se verificará bajo la presidencia del 
Sr. Juez municipal , con arreglo a lo 
prevenido en el a r t ícu lo 118 del Es
tatuto de Recaudac ión , el día dos de 
Junio de 1934, a las once de la ma
ñ a n a , siendo posturas admisibles en 
la subasta las que cubran las dos 
terceras partes del importe de la ca
pital ización.—Notifíquese esta pro
videncia al deudor y acreedores h i 
potecarios, en su caso, y anúnc iese 
al públ ico por medio de edictos en 
las Casas Consistorioles, d e m á s me
dios usuales en la localidad y BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia .» 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente anuncio; advirtiendo 
para conocimiento de los que desea
ren tomar parte en l í^subasta anun
ciada, y en cumplimiento de lo dis-

1 puesto en el a r t ícu lo 114 del Estatuto 
i de Recaudac ión . 
I 1.° Que los bienes trabados y a 
• cuya ena jenac ión se ha de proceder, 
j son los expresados en la siguiente 
| re lación: 
| Una casa-corral, en la v i l l a de 
| Valderas, situada en la calle Afueras 
j del Mediodía, seña lada con el n ú m e -
I ro 26, con una medida superficial de 
! 337 metros cuadrados, siendo sus 
| linderos: derecha entrando, taller de 
i pirotecnia de Segunda Carnero; iz-
| quierda, con Callejón y fondo o tes-
' tero con dichos Callejón y taller de 
| de la expresada Segunda Carnero. 
Capitalizada en 843,75 pesetas; valor 
para la subasta, 562,50 pesetas. 

\ Una v iña , en el t é r m i n o municipal 
de Valderas, al pago de Costaba, de 

j cabida cinco heminas, igual a 41 
' á reas y 92 cent iáreas , siendo sus l i n -
; deros: Oriente, tierra de Blas Herre-
i ro; Oeste de Nemesio López; Sur, 
Blas Herrero, y Norte, se ignora. Ca
pitalizada en 528,20 pesetas; valor 
para la subasta, 352,12 pesetas. 

Otra viña , hoy tierra, en el mismo 
t é r m i n o , al pago Camino Ancho, de 
cabida tres heminas, igual a 25 áreas 
y 15 cent iáreas , siendo sus linderos: 
Norte, de Aniano Vázquez; Sur, Do
roteo Fe rnández ; Este, Manuel Vega, 
y Oeste, de Dionisio Mañanes . Capi
talizada en 272 pesetas; valor para la 
subasta, 181,32 



n 
Una tierra, en el mismo té rmino , 

al pago Camino Castroverde, de ca
bida nueve heminas, igual a 75 á reas 
y 45 cent iáreas , siendo sus linderos: 
Norte, viuda de Angel Pérez; Sur, se 
ignora; Este, Jesús Pérez; Oeste, ca
rretera de Castroverde. Capitalizada 
en 158,40 pesfetas; valor para la su
basta, 105,60 pesetas. 

Otra tierra, en el mismo t é r m i n o , 
al pago Valdelasmoscas, de cabida 
diez heminas, igual a 88 áreas y 
5 cent iáreas , siendo sus linderos: 
Norte, viuda de Angel Pérez; Sur, 
Emil io Fe rnández ; Este, Luis Diez, y 
Oeste, de Manuel Casado. Capitali
zada en 185,60 pesetas; valor para la 
subasta 123,72 pesetas. 

Otra tierra, en el mismo t é rmino , 
al pago de la Casquera, de cabida 
tres heminas, igual a 25 á reas y 15 
centiáreas, siendo sus linderos: Nor
te, María de Santiago; Este, de Ma
riano Alonso; Sur, de Manuel Casa
do, y Oeste, de J e r ó n i m o Alvarez. 
Capitalizada en 181,20 pesetas; valor 
para la subasta. 120,80 pesetas. 

Otra tierra, en el mismo té rmino , 
âl pago Camino Castrovol, de cabida 
trece heminas, igual a una hectárea , 
8 áreas y 99 cent iáreas , siendo sus 
linderos: Norte, herederos de d o ñ a 
Amelia Ordás ; Este, se ignora; Sur, 
Gonzalo Centeno, y Poniente, con el 
mismo. Capitalizada en 784,80 pese
tas; valor para la subasta 523,20 pe
setas. 

2. ° Que el deudor o sus causaha-
bientes y los acreedores hipotecarios 
en su defecto, p o d r á n l ibrar las f i n 
casen cualquier momento anterior al 
de la ad jud icac ión , pagando el p r in 
cipal, recargos, costas y d e m á s gas
tos del procedimiento. 

3. ° Que los t í tulos de propiedad 
de los inmuebles (si fueran entrega
dos por el deudor), es tarán de ma
nifiesto en la oficina recaudatoria, 
sita en Valencia de Don Juan, hasta 
el día de la subasta, y que los licita-
dores debe rán conformarse con éllos 
y no t e n d r á n derecho a exigir n in 
gunos otros. 

4. ° Que será requisito indispensa
ble para tomar parte en la subasta, 
Ĵue los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la Presidencia 
el 5 por 100 del valor l íquido de los 
bienes que intenten rematar. 

5. ° Que es obl igación del rema
tante entregar al Agente, en el acto, 
^ dentro de los tres d ías siguientes. 

el precio de la ¡adjudicación, dedu
ciendo el importe del depósi to cons
ti tuido. 

6.° Que si dicha ad jud icac ión no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decre ta rá 
la pé rd ida del depósito, que ingresa
rá en las Arcas del Tesoro Púb l i co . 

A las fincas descriptas anterior
mente, no las gravan carga alguna 
hipotecaria. 

Y finalmente se advierte que si en 
el espacio de una hora después de 
abierta la subasta no se presentaran 
licitadores con posturas que cubran 
las dos terceras partes del valor lí
quido asignado a los bienes, se 
ab r i r á acto continuo y por espacio de 
media hora, una segunda l ic i tac ión 
con rebaja de la tercera parte; admi 
t iéndose, a su vez, posturas por los 
dos tercios del nuevo tipo de subasta 
fijado. 

Valderas, 11 de Mayo de 1934.— 
Félix Salán.—V.0 B.0: M. Mazo. 

o 
o o 

Contribución de Derechos Reales 
AÑOS DE 1929 y 1930 

Anuncio de subasta ae bienes inmuebles 
Don Fél ix Salán Gallego, Recauda

dor auxil iar del arriendo de Con
tribuciones del Estado en el expre
sado Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en cada uno de 

los expedientes que instruyo en este 
Ayuntamiento por débi tos a la Ha
cienda, por el concepto y a ñ o s ar r i 
ba expresados, se ha dictado con fe
cha cuatro de Mayo actual, la si
guiente 

«Providenc ia para la venta de bie
nes inmuebles.—No habiendo satis
fecho los deudores comprendidos en 
este expediente sus descubiertos para 
con la Hacienda, por el concepto de 
Derechos Reales, n i podido realizar
se los mismos con el embargo y ven
ta de bienes, muebles y semovientes, 
se acuerda la ena jenación en p ú b l i 
ca subasta de los inmuebles perte
necientes a los mismos, cuyo acto se 
verificará bajo la presidencial del 
Sr. Juez municipal , con arreglo a lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 118 del Esta
tuto de Recaudac ión , el día cuatro de 
Junio de m i l novecientos treinta y 
cuatro, a las once de la m a ñ a n a y en 
el local del Juzgado, siendo posturas 
admisibles en la subasta las que cu

bran las dos terceras partes del i m 
porte de la capi ta l ización. Notif íque-
se a los deudores y acreedores hipo
tecarios en su caso y anúnc i e se al 
púb l i co por medio de edictos en las 
Casas Consistoriales, d e m á s medios 
usuales en la localidad y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia». 

Lo que hago púb l ico por medio 
i del presente anuncio, sirviendo a la 
vez de notif icación a varios de los 
deudores que se sigue el expediente 
en domici l io desconocido, advirt ien
do para conocimiento de los que 
desearen tomar parte en la subasta 
anunciada, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 114 del Es
tatuto de Recaudac ión : 

1.° Que los bienes trabados, y a 
cuya ena jenac ión se ha de proceder, 
son les expresados en la siguiente 
relación: 
De la propiedad de D.a Julia, D, V i 

cente, D. Rufo, D.a Emi l i a y don 
Teodolindo Blanco, por herencia 
de D. Vicente Blanco de los Ríos. 
Una Era, en t é r m i n o munic ipa l de 

Valderas, al pago Afueras del Medio
día, de cabida una hemina y tres 
cuartillos, igual a 15 áreas y 50 cén-
tiáreas, siendo sus linderos: Oriente, 
Anastasio Gascón; Mediodía , Carre
tera de Benavente; Poniente, Fran
cisco González, y Norte, herederos 
de Torcuato Trueba. Capitalizada 

! en 1.640,00 pesetas. Valor para la 
j subasta, 1.093,32 pesetas, 
i Una Alameda 200 pies, en el mis
mo t é rmino , al pago de las Quema
das, hace 21 heminas, igual a una 
hectárea , 76 áreas y 8 cent iá reas , 
siendo sus linderos: Oriente, F r o i l á n 
Marcos; Mediodía , D. Juan Blanco; 
Poniente, Senda de la Alameda, y 
Norte, José Macho. Capitalizada en 
3.480,00 pesetas. Valor para la subas
ta, 2.320,00 pesetas. 

i De la propiedad de D.a Benigna L ó -
| pez, D. Manuel, D. Emi l io , D.a Ig -

nacia y D.a Tomasa Sarmiento Pe-
| rez, por herencia de D. Floren

cio Sarmiento Domínguez : 
i Una tierra, tr igal 2.a, en el mismo 
| t é rmino municipal al pago del Char-
j co, de cabida seis heminas, igual a 
50 áreas y 30 cent iáreas ; siendo sus 
linderos: Oriente, pradera de Floro 

i Rico; Mediodía, Santiago Toral ; Po
niente, herederos de Deogracias Or
tega, y Norte, iglesia de Santa Mar ía 

' de Azogue. Capitalizada en 360 
pesetas. Valor para la subasta, 240,00 
pesetas. 



tr igal 2 
Olra lierra en el mismo t é rmino , i 

al pago de Calces de la i 
Torre, de cabida nueve heminas, i 
igual a 75 á reas y 45 cent iáreas , sien- | 
do sus linderos: Oriente, de Luis de | 
Santiago; Mediodía , Emi l io Mar t i - i 
nez; Poniente y Norte, de Tor ib io Gó- | 
mez Macho. Capitalizada para la su- i 
basta en 540,00 pesetas. Valor para la | 
misma 360,00 pesetas. 

Otra tierra en el mismo t é rmino , ¡ 
tr igal 2.a, al pago de Camino de la j 
Unión , de cabida seis heminas y un j 
celemín, igual a 52 á reas y 29 centiá
reas, siendo sus linderos: Oriente y i 
Poniente, de Cánd ida Sarmiento; ' 
Mediodía, Camino, y Norte, J e rón i 
mo Alvarez. Capitalizada en 370,00 
pesetas. Valor para la subasta, 246,66 : 
pesetas. 
De la propiedad de D.a Emi l ia Blan

co González, D. Emi l io , D. Avel i -
no y D.a María Dolores F e r n á n d e z 
Blanco, por herencia de D. Eladio 
F e r n á n d e z Martínez: 
Una tierra, trigal 2.a, en el mismo 

t é rmino , al pago Camino Villanueva, 
de cabida 30 heminas, igual a dos 
hec tá reas , 51 áreas y 52 hectáreas , 
siendo sus linderos: Oriente, con la 
carretera; Mediodía, tierra de Blas 
Herrero; Poniente, herederos de Pe
dro Fe rnández , y Norte, Maximino 
Rodríguez. Capitalizada en 2.020 pe
setas. Valor para la subasta, 1.346,66 
pesetas. 

Otra tierra en el mismo t é r m i n o , 
al pago Reguera San Adr ián , de ca
bida trece y media heminas, igual a 
una hectárea , 13 á reas y 18 centi
áreas . siendo sus linderos: Oriente^ 
otra de Mariano Vázquez; Mediodía, 
de Anastasio Temprano; Poniente, 
de Manuel Vega, y Norte, de Aurelia-
no Marcos. Capitalizada en 800,00 
pesetas. Valor para la subasta, 533,32 
pesetas. 

Otra tierra, trigal 2.a, en el mismo 
t é rmino , al pago Camino Villanue
va, de cabida 12 heminas, igual a 
una hec tá rea y 60 cent iáreas , siendo 
sus linderos: Oriente, de Agust ín Ro
dríguez; Mediodía, se ignora; Ponien
te, de Honorato Vázquez, y Norte, de 
Víctor García. Capitalizada en 724.00 
pesetas. Valor para la subasta, 482,66 
pesetas. 

2.° Que los deudores o sus causa-
habientes, y los acreedores hipoteca
rios, en su defecto, p o d r á n l ibrar las 
fincas en cualquier momento ante
r ior al de la ad judicac ión , pagando 

el pr incipal , recargos, cosías y de
más gastos del procedimiento. 

3. ° Que los t í tulos de propiedad 
de los inmuebles (si fueran entrega
dos por los deudores o sus represen
tantes), es ta rán de manifiesto en la 
oficina recaudatoria, sita en Valen
cia de Don Juan, hasta el día ante
rior al de la subasta, y que los l icita-
dores debe rán conformarse con ellos 
y no t e n d r á n derecho a exigir n i n 
gunos otros. 

4. ° Que será requisito indispen
sable para tomar parte en en la su
basta que los licitadores depositen 
previamente en la mesa de la Presi
dencia el 5 por 100 del valor l íqu ido 
de los bienes que s« intentan re
matar. 

5. ° Que es obl igación del rema
tante entregar al Agente en el acto 
0 dentro de los tres días siguientes, 
el precio de la ad jud icac ión , deduci-
íio el importe del depósi to consti
tuido. 

6. ° Que si hecha a ad jud icac ión 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio de] remate, se decre ta rá la 
pérd ida del depósi to , que ingresará 
en las arcas del Tesoro públ ico . 

A las fincas descriptas no las gra
van carga hipotecaria alguna. 

Y finalmente, se advierte que si en 
el espacio de una hora después de 

1 abierta la subasta no se presentaran 
I licitadores con posturas que cubran 
i las dos terceras partes del valor lí-
! quido asignado a los bienes, se abri-
. rá acto continuo y por espacio de 
; media hora, una segunda l ic i tación 
1 con la rebaja de la tercera parte, ad-
| mitiendo a su vez posturas por los 
j dos tercios del nuevo tipo fijado. 
j En Valderas para León, a 14 de 
Mayo de 1934.—El Recaudador au 
xil iar , Fél ix Salán.-V.0 B.0: E l Arren 
datado, M. Mazo. 

sidcrando como abandono de desti
no si el Maestro interesado se auseii-

de la escuela antes de haberle sido 
comunicada la admis ión de la re
nuncia. 

León, 18 de Mayo de 1934.—El Se
cretario, Manuel F e r n á n d e z Fierro.— 
Visto bueno: E l Presidente, Rafael 
Alvarez. 

C O N S E J O P R O V I N C I A L 

D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A D E LEÓN 

ANUNCIO 
A los consiguientes efectos, se hace 

públ ico que en la sesión celebrada 
por esta Corporac ión en quince del 
corriente mes se aco rdó que en lo 
sucesivo para cesar un interino en 
v i r tud de renuncia debe esper-r 
que este Consejo, previo i n f o r n % 
señor Inspector de la zona co 
pondiente,le acepte la renuncia. 

AMnislradiin munitlpal 
Ayuntamiento de 

Destriana 
A instancia de Angela Diez Fuente 

y para que surta sus efectos en el ex
pediente de excepción del servicio 
en filas del mozo Manuel García 
Diez, alistado en el año de 1934, por 
el Ayuntamiento de m i presidencia, 
se sigue expediente en aver iguac ión 
de la residencia actual o durante los 
diez años ú l t imos del hermano José 
García Diez y cuyas circunstancias 
son las siguientes: es hijo de Fernan
do y de Angela; nac ió en Robledino 
León, el d ía 25 de Noviembre de 
1894, teniendo por tanto, ahora si 
vive, 40 años ; su estado era el de sol
tero y de oficio iornalero, al ausen
tarse hace 20 años del pueblo de Ro
bledino, que fué su ú l t i m a residencia 
en E s p a ñ a . 

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el reglamento vigente para la eje
cuc ión de la Ley de Reemplazo y Re
clutamiento del Ejérci to , se publica 
este edicto y se ruega a cualquiera 
persona que tenga noticia del para
dero actual o durante los ú l t imos 
diez a ñ o s del expresado José García 
Diez que tenga a bien comunicarlo 
al Alcalde que suscribe. 

Destriana, 16 de Mayo de 1934.—El 
Alcalde, Eleuterio Marcos. 

A N U N C I O PARTICULAR 

ANUNCIO—Por el presente se ha
ce constar que se ha inscrito en el 
Registro de la Propiedad de León, al 
amparo del párrafo 3.° del art. 20 de 
la Ley Hipotecaria, a favor de D.a Pi
lar Santos F e r n á n d e z , una casa, en 
t é rmino de Navatejera, en la calle de 
la Enfetilla, de planta baja; linda: de 
frente, dicha calle; derecha, casa de 

^ a n o Bayón; izquierda, de Joa-
j -nández y espalda, cascajera. 

N.0 425.-5,65 pts. 

^ sSe la Dipu tac ión provincial 


